
RESOLU

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año del Elcentenario del Peni:2OO años de lndependencia,

CIÓN DE CONS O UNIVERSI TARIO No 1400-2021-UTEA.CU,

Abancay,2f de octubre de 2021

VISTO:

El lnforme Técnico N' 026-2O21-UIEA-DPDU de fecha t3 de octubre det 2021,
presentado por la D¡rección de Planeamiento y Desarrollo Un¡vers¡tario, remitiendo el
Proyecto de Plan Operativo lnstitucional 2021 e informe de formulación, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la
Constitución, cada Univers¡dad es autónoma en su régimen normativo, de gobiemo,
académico, administrativo y económico; concnrdante con elArt. I de la Ley Un¡versitaria
N" 30220 y el Estatuto Universitario;

Que, de conform¡dad a lo dispuesto en el numeral 59.15 del art. 59 de la Ley Universitaria
N' 30220, es una de las atribuciones de¡ Consejo Universitario, ratif¡car, las
resoluciones, a propuesta de los vicerrectorados, así como aprobar los instrumentos de
gest¡ón académica y de investigac¡ón, la polít¡ca general de formación académica en la
Universidad, y otros; concordante con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario
y los reglamentos internos de la Universidad;

Que, mediante Resolución de Consejo Direct¡vo No 031-202GSUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Univercitar¡a, otorga la
licencia institucional a la Univers¡dad Tecnológica de los Andes, para ofrecer el serv¡c¡o educativo
superior un¡versitario en sus locales conducentes a grado académico y título profesional, con
v¡gencia de seis (06) años, computados a pa¡'t¡r de la not¡ficac¡ón de la presente resolución;

Que, mediante Informe Técn¡co N' 02&2021-UTEA-DPDU de fecha 13 de octubre
del 2021, presentado por la D¡rección de Planeamiento y Desarrollo Universitario,
remit¡endo el Proyecto de Plan Operativo lnstitucional 2021 e ¡nforme de formulación;
es así que el PIan Operativo lnstitucional (POl), contribuye con el cumplimiento de los
objetivos y metas estratégicas del PEI y está alineado al Presupuesto General. El POI
es un ¡nstrumento de gest¡ón que contiene la programación de metas fisicas y
act¡v¡dades programadas por las un¡dades de organización de la Universldad, a ser
ejecutadas en el año 2O2'l , or¡entadas a alcanzar los objetivos y metas ¡nstitucionales e
¡gualmente, permite la ejecución de los recursos presupuestarios asignados con criterio
de eficiencia, calidad de gastos y transparencia; en las conclusiones y recomendaciones
se tiene: 1) Por la difícil situación económica y de gobernab¡lidad de la univers¡dad es
necesario invocar a las unidades de organización de la universidad a cumpl¡r con las
act¡vidades programadas lo más pos¡ble con los recursos dispon¡bles, 2) lmpulsar desde
la Alta Dirección una cultura de la mejora cont¡nua y la autoevaluación y cumplimiento
de la programación con criterios de calidad de gasto;
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UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
"Año d€l Bicentenario del Peni: 200 años de lndependencia"

Pas. 02) RESOIUCIÓN DE CONSUO UNtVERSnARo Na 140G2021-UTEA{U

Que, en ses¡ón extraordinaria de Consejo Universitar¡o de fecha 19 de octubre de
2021 , el Consejo Un¡versitario por unanim¡dad ACORDÓ, Aprobar el Plan Operativo

fnstitucional 2021 de la Universidad Tecnológica de los Andes;

En uso de las atr¡buc¡ones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológ¡ca
de los Andes, dispuestas por la Ley Univers¡tar¡a No 30220, Ley de Creación N" 23852,
Ley No 26280, el Estatuto de la Univers¡dad; y la Resolución de Comité Electoral
Universitario N' 0038-2021-UTEA-CEU de fecha 27 de agosto del año 2021, ratificado
mediante Resoluc¡ón de Consejo Universitario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09
de setiembre de 2021 .

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMER O.. APROBAR, por acuerdo de Consejo Universitario de fecha
19 de octubre de 2021, el PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL 2021 de la Un¡versidad

Tecnológ¡ca de los Andes. Formando parte de la presente resoluc¡ón en fojas 69,

ARTICULO SEGUN DO.- D ISPONER, se realice las acciones de su competencia
para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para tal efecto, NOTIFICAR a
las instancias y demás of¡cinas de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publ¡cación de la presente Resolución en el
portal WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, COMUNíQuEsE Y ARcHíVESE.

ZARINA
NC

de los Añdes
IA ALVAREZ

cretario General
Un¡versrdad Tecno¡ógila de los Andes.
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